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El ministro del Interior,
Claudio Alvarado, dio a co-
nocer los detalles del Sub-
sidio de Gas Licuado. La
definición del mecanismo
de entrega era uno de los
puntos que había generado
inquietud entre autorida-
des locales, principalmente
en las municipalidades que
buscaban claridad sobre
su en la implementación,
como había sido anunciado,
en primera instancia, por el
propio Presidente José An-
tonio Kast.

El beneficio está diseña-

do para apoyar a cerca de
7,5 millones de personas en
Chile, entregando un aporte
económico destinado a la
compra de gas durante el
invierno en el marco, ade-
más, de la histórica alza de
los combustibles.

Podrán acceder quienes
estén dentro del 80% más
vulnerable de la población,
de acuerdo con el Registro
Social de Hogares (RSH).

La entrega comenzará en
junio, coincidiendo con los
meses de mayor demanda
por calefacción.

Entrega
El mecanismo definido

consiste en una transferen-
cia directa de dinero para la

compra de gas, que se reali-
zará a través de una tarjeta
electrónica del BancoEstado.

De esta forma, el benefi-
cio no será gestionado di-
rectamente por los munici-
pios.

DE ACUERDO AL GOBIERNO

Subsidio de Gas: finalmente
el aporte se entregará vía
transferencia a beneficiarios
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Está diseñado para apoyar a cerca de 7,5
millones de personas en Chile, entregando
un aporte económico durante el invierno en
el marco, además, de la histórica alza de los
combustibles.

Según explicó el ministro Alva-
rado, el sistema se implementará
mediante una glosa especial revi-
sada con la Contraloría General
de la República y se materializará
a través de transferencias direc-

tas a las personas beneficiarias
inscritas en el Registro Social de
Hogares.

"El tema del gas se va a hacer a

través de una glosa especial que
consultamos con la Contraloría,
vía Ministerio del Interior, con
transferencias directas a los bene-

ficiarios que están en el Registro
Social de Hogares", indicó la auto-
ridad.
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Inician estudio de proyecto de
ley de reconstrucción nacional

La Comisión de Hacienda
de la Cámara de Diputadas y
Diputados comenzó a anali-
zar el proyecto llamado "re-
construcción nacional".

Los lineamientos de la
propuesta los presentó el
ministro de Hacienda, Jorge
Quiroz. Lo acompañaron en
la presentación el titular de
la Dirección de Presupues-
tos, José Pablo Gómez; y el
coordinador de políticas
tributarias del Ministerio,
Sebastián Vallebona. En ge-
neral, se plantean medidas
tributarias y administra-
tivas orientadas a elevar la

productividad y, con ello, el
crecimiento tendencial de
largo plazo.
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En materia tributaria, se
considera una reducción,
desde 27% a 23%, del Im-
puesto de Primera Catego-
ría (IDPC) y se impulsa un
crédito al empleo. También
se incluye una norma de in-
variabilidad tributaria para

la inversión extranjera y se

promueve la reintegración
del sistema de tributación
a la renta. En el área regu-
latoria, plantea la reducción

de los plazos de tramitación
de permisos sectoriales y el
adelantamiento de iniciati-
vas de inversión actualmen-
te en carpeta.
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Universidad de Concepción

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

De conformidad con los artículos 27 y 29 de los Estatutos de la Corporación Universidad
de Concepción, convocase en SEGUNDA CITACIÓN a los Socios Activos a Junta General
Ordinaria de Socios para el 08 de mayo de 2026 a las 18:00 horas que se realizará en el
Gimnasio A de la Casa del Deporte Barrio Universitario, Concepción. Como lugar
alternativo en caso de producirse algún hecho que impida la celebración de la Junta en
dicho lugar, se fija el Teatro de la Universidad de Concepcion, ubicado en calle O' Higgins
Nº 650, Concepción, y conocerá de la siguiente Tabla:

1. Memoria Anual y Balance de la Corporación del año 2025.
2. Elección de cinco Directores.
Cinco (5) Directores a elegir por el periodo estatutario hasta la Junta General Ordinaria de

2030, para reemplazar a quienes fueron elegidos por la Junta General de Socios del año
de 2022.
3. Varios

RECTOR
Presidente de la Corporación

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/04/2026
    $153.097
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
      13,24%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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